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Si, a finales de los años setenta, una per- 
sona hubiera estado en España para conocer 
los servicios sanitarios españoles y volviera 
ahora para valorar su situación actual, es 
muy probable que considerase que la dife- 
rencia más importante entre uno y otro mo- 
mento es el grado en el que se ha producido 
la descentralización de las responsabilida- 
des sanitarias, que han pasado a ser compe- 
tencia de las nuevas administraciones auto- 
nómicas creadas. 

Siendo eso cierto, no lo es menos que ese 
proceso, probablemente sin parangón en los 
países desarrollados por su rapidez y profun- 
didad, no había sido hasta ahora objeto de un 
análisis específico. Quizás porque, como se 
apunta en el texto comentado al analizar las 
razones de los procesos de descentralización 
y más en particular las del español, los mo- 
tores que lo han guiado han sido de naturale- 
za esencialmente política, ajena al interior del 
propio sistema sanitario. Y, aunque en oca- 
siones se le ha podido proporcionar al proce- 
so revestimientos razonables de búsqueda de 
eficiencia y de acercamiento de las decisio- 
nes a los ciudadanos, las causas determinan- 
tes de las maneras de llevar a cabo la descen- 
tralización escapaban a las capacidades del 
propio sistema sanitario. 

Sin embargo, las repercusiones de la des- 
centralización sobre los servicios sanitarios 

han sido múltiples, como podemos comprobar 
quienes estamos a diario en su gestión, tanto 
de los servicios asistenciales como del ámbito 
de la salud pública. Por eso, conocer mejor los 
mecanismos del proceso, los instrumentos fi- 
nancieros y legales que se han utilizado en el 
mismo y empezar a analizar sus efectos sobre 
la salud y el funcionamiento de los servicios, 
cuestiones todas ellas que forman parte de los 
objetivos del libro, debe ser considerado de 
entrada no sólo como razonable, sino también 
como necesario y oportuno. Algunos ejem- 
plos recientes en el campo de la salud pública, 
como los problemas generados por los calen- 
darios de vacunaciones, el control sanitario de 
los alimentos o la posibilidad de establecer 
prestaciones distintas en diferentes territorios 
españoles, corroboran esta apreciación. 

Como el propio autor del libro confiesa, 
uno de los inconvenientes con los que se ha 
encontrado ha sido el desconocimiento o falta 
de difusión generalizada de los conceptos que 
se refieren a los procesos de descentraliza- 
ción. El libro contiene, por eso, una amplia 
explicación de los mismos separados por ca- 
pítulos, que permiten al lector interesado en 
cada uno de ellos la lectura independiente de 
cada una de las cuestiones. Con una amplia 
bibliografía en cada caso, que constituye un 
valor añadido del texto, se analizan así las 
razones, formas, procedimientos y niveles po- 
sibles de descentralización (con una especial 
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referencia al papel de los municipios en los 
servicios sanitarios en el capítulo relativo a 
los niveles), la financiación en los sistemas 
sanitarios descentralizados, las cuestiones de 
equidad relacionadas con la descentraliza- 
ción, de tan gran importancia en unos servi- 
cios fundamentalmente solidarios, las formas 
de coordinación que deben mantenerse en los 
sistemas descentralizados, y las repercusio- 
nes de los procesos de descentralización sobre 
el personal. Con independencia de los concep- 
tos generales, son de interés especial las expli- 
caciones que sobre el caso español contiene 
cada uno de los capítulos. 

Por otra parte, el libro no se centra sólo en 
los procesos de descentralización de las res- 
ponsabilidades sanitarias a nuevas entidades 
políticas (las Comunidades Autónomas en el 
caso español). Las nuevas formas de gestión 
promovidas en muchos servicios sanitarios, 
también en los españoles, suponen la cesión 
de responsabilidades a entidades públicas de 
nueva naturaleza (empresas públicas, consor- 
cios, fundaciones u otros), o a entidades pri- 
vadas. Aunque incluir ese tipo de decisiones 
y procesos en la descentralización es una op- 
ción discutida desde un punto de vista teórico, 
permite analizar una variedad de procesos que 
en España se han dado de manera simultanea, 
y que han llevado a un cambio sustancial y 
real en el grado de control que los poderes 
públicos tienen en este momento sobre el con- 
junto del sistema sanitario. Ese tipo de proce- 
sos descentralizadores son también objeto de 
la atención del texto, en congruencia con la 
opción adoptada. El capítulo segundo del li- 
bro (que, sin embargo, no se ha editado con 
una adecuada pormenorización en el índice 
del texto) contiene una amplia referencia a 
esos procesos, tal como están teniendo lugar 
en otros países (desde la experiencia de los 

jimdholding o los trusts ingleses, a las refor- 
mas semejantes en Nueva Zelanda o Suecia 
entre ellos), a la vez que cada uno de los capí- 
tulos citados antes, contiene referencias espe- 
cíficas a los aspectos respectivos en estos pro- 
cesos de descentralización “funcional”. 

Los dos últimos capítulos del libro se refie- 
ren de manera exclusiva a la valoración de los 
resultados del proceso de descentralización es- 
pañol y a sus perspectivas de futuro. Respecto 
a la primera de esas cuestiones, se propone un 
modelo de valoración que constituye un pri- 
mer paso en una línea que debiera ser conti- 
nuada en el futuro: no en vano los efectos de 
distintos agentes sobre la salud de las pobla- 
ciones se empiezan a percibir a largo plazo. En 
todo caso, que se preste atención a las diferen- 
cias que se puedan estar produciendo en la 
salud de la población de distintos territorios del 
Estado español, además de las que puedan dar- 
se en la distribución de recursos, es una prio- 
ridad que debe ser atendida en el futuro por 
razones políticas y sanitarias. Las ideas que se 
sugieren para ello y los métodos que se pro- 
ponen, resultan por eso también de interés. . 

En cuanto a las perspectivas de futuro del 
sistema sanitario español, se aportan datos y 
valoraciones que son el reflejo de la expe- 
riencia previa del autor en los intentos de 
coordinación del sistema, desde el puesto 
que desempeñaba con anterioridad. Al valor 
teórico del esfuerzo realizado, por mucho 
que algunas de las afirmaciones y criterios 
sean razonablemente discutibles, se añade 
como consecuencia el que el libro sea un 
testimonio fiel, aunque sea subjetivo, de una 
época que es necesario conocer bien para 
proponer alternativas hacia el futuro. El es- 
fuerzo por dejar ese testimonio escrito tam- 
bién merece reconocimiento. 
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